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jerfirse en IOSBOLK^íÍK^KI^AI .KS se han do man
dar él Gcfe Político ni'specbvo, por cuyo conducto 
se pásaráR á los Editores dé ios mencionado*, pe-= 
riódibos.^(7tai/ ORDEN <k 6 <ic ABRIL DE 1839) . 

Ü E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E 8 C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Lab ley*; dVdefceá y .-anuncios quebayan de fcw. - i & T « I O . ^ * U « > M . I A N . - - & , esla capital , Hévmto td6fniCl(1o;MO TsrmefT- * 
suales anticipados: hiera de ella 14 rs . el raes; 30 el trimestre; 72 el s e -
mestre.jr 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici-

, ' -----— ••••»•"•• • .i - CII .'i ; : i i • .i iris UIÎ I — 
ñas del BOLETÍN calle de^ Ave-María, numera r« , cuatta bajo.—Fuera do 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor . c o n inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un humero stieiw 10 OUARIÍK. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

tasdhipfreíeionés^tlerlaí Autoridades; escfcptola!» -
que sean á instancia de parle no pobre, se insería" 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-

- cériñehté al servició nacional, qué "dimané dfe las 
mismas; pero los de ir.terés particular pafflrin ao 

T.I.lll. 

tí 

dflCsin nove 

Sil 

ICMO. 

HMuarde) 
« d e 7 d 

haber 

y 17 
fe esa capila 
towinisnio& 
melfc no te 
<[oe la innov 

n H A d T V P i Y Y V Í I la justifique de una numera completa, po-
J I i A o r A A ^ l U i N . 1 drá valerse de un ausiliar por tiempo ili

mitado, pero con la obligación de residir 
aquel en la plaza de comercio en que se ba
ya, de desempeñar él cargo, á fin de ejercer 
ía correspbmüenle vigilancia en ta gestión I 
de este. 

De Real "orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . K. muchos anos. Madrid 2 9 de 
diciembre de 1 8 5 8 . — O 4 Donnell. — S e ñ o r 
Gobernador Capitán general de la isla de 
Guba. 

P A R T E OFICIAL. 
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M la 1 

¿EL¿ CONSEJO 
ÉL NITROS. 

DE Mi

elan 

¡mar. 

S. M. la ieina^nueslra Señora (Q. D.fjr.) 
rSTÍigusta jRea^ faitoilia continúan en esla 

3ti su importable salud. 

ISTJSIU0 ufe L A - G U E R ^ A r 
i 
UN 

ij 
$ r . : enterada la Reina (que | 

de la carta devV. E. número 
fe agóstofde 4858, dando cuen-

suspendido el cumplimiento 
eal ó'den*fe<jha 2 9 de oejubre de 
relativa rjeforma de los articulos 

tlel regimiento de Corredores 
, en virtud de la instancia que 

acombaña. solicitalndo que 

tja efecto pbr los perjuicios 
cion leí irroga: ' 

Considerando qué las |rescrippionés de 
lijPJcionadi Real ólden tienden iolo áresv 
^ R r r e g í * para ojuelos corredores p a e -
Wmlerse oje sustitutos durante los pla-
tosque las mismas 'señalan para uso de 
licencias en ausencias y enfermedades, y 
?&e de ninguá modo éonceojeB lafaeultad ili
mitada de tenfer ausiláres: J 

Considerando que tadpócy ipuede deri
var esta facultad de p dispuesto acerca del 
a c u l a r coi el a r t i l l o 8 7 del Código de 

jo, tod; Comercio, toda vez que esto importe la res-
Hosabilidad (le la g f l í o n - del dependiente-
*bre el Goréedor e n c a v o nombre inleuvi-, M to*™* l 
«ere, lo cualisupone la necesidad de l a - r e - ] i | > » j P ° r 9 

Ciencia del (Jorredor propio e ¿ la plaza co
mercial en qiie tienen lugar las operaciones 
^sustituto ,ly en ( ^ U f e r a á o a ^ t e i m e n t e ) 
4que lodo ello rcfcoiloce por causa la razón 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
- *s • • • - • —ER*» ~ * T ^ = 6 M —- —~ — • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fornerto.^Num.TSr1 í 
.5*r ~. © i= *¡ - a - R S ^ * -

En cumplimiento del árt- 3 4 deí regla
mento de 17 de febrero de 1 8 4 8 , se publi
ca el siguiente balance, después de haber 
•sidocomprobadocon: los libros de la com- | 
paüia. 

~SOCIEI)AB - AZUCJUttEhA PENINSULAR. 

Eslado-balatice de esla Sociedad en 51 de 
_-<iici«m6réh(Ée-1858,! aprobado en junta 

yeneral de tenores accionistas en C del 
actual. 

Folios. ActiyOi: vii. mrs. 

8 8 

6 ! 

Aguardientes por iG*9 
arrobas 2 0 cuartillos, 
existencia en Madrid. 1 6 2 . 3 4 3 , 1 9 

VaTentÍBL.de la . Arena, 
d e l í a d r i d . . . . 1 2 0 , 1 5 

Oü Anticipos en dinero á 
bbrad^ressobre.cana. 5 0 0 . 0 7 0 , 3 1 

! (l»e siendo los caicos de Corredores per-
^lisimos, en §an%ra_a|g«na existe m o -
fit0 para sustituiros ihdeiini'lamenie; S. M., 
^ el Consejo Real, lía tenido á bien r c -
^^er lo sigéienfé: , J l 0 < 

1.° Conjinuftán rigíeitfo 4aa prescrip-
^¡es de la Acal Jrddn d e ^ f t á o oÉtubre-de-
J^i resjMictí á ¿ concesión de licencias á j 
hedores pira evacuar asuntos firopios ó 
^ restablecer íalud en casos de enfer-
^ 1 de carácter leveíy pasajero. 

2.° En ibs de imposibilidad fiéica y uto-
gÜa del Cofredor pT6D_LELARIQ| z q u e deberá 
h i t a r s e pyóviamente~:(« 'e4»d|entfi qu 

robas 1G y un cuarto 
libras de attícar y de 

— mifllñay-existente» 4 t = 
Madrid y la fábrica. 

2 6 Cail y compañía, de 
4 7 9 . 0 7 1 

17 
Parfo 

Edificio-fábrica, su v a -
• fer. - . ^ : : r 

346,16 

1.^47.794,21 
2 0 Ex-conyenlo d£ MoJril. 

~ * s u valor 1 3 4 . 5 3 0 , 1 6 
9 3 . _ E f e c t o s do-almaeefr-eB 

la fábrica. . . • 2 7 2 . 1 6 6 , 2 2 
10 Fábrica destilería de 

aguardiente, su valor. 
élboíFabneaeieír de ; «gaar-

dienifes j » r 9 8 6 arro-

9 2 

8 9 

70 

18 

9 0 

1!) 

2 3 
2 2 

An^el Gallego. . . 1 7 3 , 2 2 
llijo y sobrinos de Gó
mez A c e b o , cuenta 
con interés. . . . 

Juan Antonio Vasco, 
Administrador interi
no, de la fábrica,, exis
tencia. . . . . 

Letras y pagarés* á co
brar por uno al 0 de 
marzo. . . . . 

Maquinaria dé la fábri
ca, su valor. . . . 

Tesorería,^por éxíslén-
; cia en metálico. . . 

L ;liles de la fábrica. . 
r Varios deudores. . 

Inventarios en la fábri
ca y .Madrid. . . . 

3 0 . 5 1 1 , 0 1 

5 1 . 8 2 2 , 1 7 

í 4 . 8 2 0 

1 . 5 4 7 . 9 0 1 , 1 2 

1 0 . 8 9 5 , 2 1 
1 4 0 . 6 5 0 , 0 3 
6 2 5 . 5 7 0 , 1 3 

Total. 

1 2 . 2 0 4 

5 . 1 0 5 . 8 1 9 , 1 0 

Pasivo. 

8 2 Campos y Sereix, de-
Aricante 

3 0 Capital, por 0 5 5 accio
nes 4e7500TJrrs , una. 5*175 .00(1 
Herederos de don Ma
nuel Galarza, cuenta 
de préstamos. . . 

Dichos cuenta de inte
rés al 9 por 1 0 0 . . 

\j£ 1 ¿ g e r v eompafflaVfe-

Halaga. . . . . 1 5 4 2 - " 
3 5 "Varios acreedores. . 1 5 . 2 0 4 , 0 8 
6 9 Ignacio Valdés, de Gi-

31 

3 2 

2 1 . 5 5 7 , 0 3 

5 0 0 . 0 0 0 

4 0 0 . 0 0 0 

1 6 5 1 , 2 5 

Total. 4 . 1 1 2 . 7 5 5 

RESDMlvN. 
- v | 9 e . 

Activo. 
= = R C: 

Pasivo. 
5 . 1 6 5 . 8 1 0 . 1 0 
4 . 1 1 2 . 7 3 3 

Diferencia en favor 
por ganancias. . 1 . 0 5 3 . 0 8 4 , 1 0 

Madrid 5 d e febrero de 1 8 5 0 . — E l Pre
sidente, -Maurrcieior José de Ios-Mártires :— 
El Vicepresidente, Antoniode Murga-—El 
Contador, Gregorio Villacorta.—El Tesore
ro, Ángel Rodríguez.—Vocal, Valentín de 
la Arena.—Vocal, Vicente Espinosa.—=ist 

> 9 . 2 9 1 , 1 7 1 Seyretanp^ Andrés L. Suarez, 

NÍádríd 20 de marzo de 185p.-^Ei3rar> 

bas de mieles en fer-
mentación. . . . 8 8 2 0 

qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Minas ¡r—Número 4459 .—— 

Don Manuel María dé Torres, presiden
te de la sociedad minera El Colegial, que la
bra la mina del mismo"noitíbre éñ la provin
cia de Guadalajara, sé presentará eh ía sec 
ción de Fomento de este Gobierno.de provin
cia, para enterarle del contenido de un oficio 
del Gobernador de Guadalajara. 

' Madrid 31 de marzo de 1 ¡859 .—Él Mar
ques á*e l a Vega de Árñfijo". 

Gobierno.—.\eijociado 0 . " — Vigilancia. — 
Niimero 1 3 5 . 

Por el Alcalde del pueblo de Váldeavero 
se me participa el halíazgo de una muía, 
que fué encontrada el dia 2 8 de marzo úl
timo en el sitio de Valondo de aquella juris
dicción, é ignorándose á qiiiéii pertenezca, 
lié dispuesto annciárlo en este periódico ofi
cial á fin de que la persona que se crea con 
derecho para reclamarla, pueda hacerlo an
te el espresadlo Alcalde, i(u¡en la devolverá 
previas las justificaciones oportunas y abono 
de los gastos que hubiese ocasionado. 

Madrid 1." de. abril de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ° — B a -

'gajes. 

Eslando prevenido por el articulo 4 3 del 
reglamento aprobado para la nueva presta-

1 cion del servicio de bagajes que el resultado 
I- í e las copias certificadas del libro diario-que 
I se remitan por los Alcaldes presidentes de 

lést: cantones eo que se halla dividida esta 
provincia, se publiquen en el Boletin Oficial, 
se insertan á continuación las copias certifica
das de las cuentas del cantón de Guadarra
ma, que han sido remitidas á e s l a superiori
dad por su Alcalde-presidente, compresivas 
de los seTvrcros de bagajes prestados é ñ é t 
cuarto Irimeslre del ano próximo pasado, á fin 
de que por los pueblos del cantón, y en el 
término preciso de ochodias, espongan" eir 
su vista las reclamaciones que tengan por con
venientes, previniéndoles que pasado dicho 
término sin haber hecho reclamación alguna, 
sepict'deTá á la li^üiífáctofi de dicha' cuenta, 
y aros dentad efectosconsigñieñl^: 

Madrid 2 4 de enero de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

http://Gobierno.de
file:///eijociado
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txi'j fa-faflii'14 <*b Aási\ho(üb tibüdU 
' f j H i f t 1 1 1 1 1 

i ¿é Eterno Sr. General Gobernador Militar de esta píaza" n me ¿ ¿ e m i t i d o con fecha 2 9 del corriente, la relación nominal de 
P ° nV defi^ráplazo del ario píósirao pasado, que se encuentran en sus casa , en uso de licencia ilimitada , v tienen que presenta se 

^ U i S S S B de 4 5 del actual! para ingresaren los regimientos que se espresan. cuyo literal contesto es como sigue: 

ASES b ¡ h 
• W d i l . W T O S DE SU RESIDENCIA, 

""¡¿OS ¿ 9h , 9 5 8 1 9b oilüj, ob \ I ob m^bl 
.b u £ - b 8 , .bi .EolByi 

L¿¡"«.i t>b mildi íq wndo eb eenoboA 
.b S c - d 8 uiy(.i8c><l eb oilit{. 

0 (jj#aVo <i ) .11 ¡ ^ r i o ^ l d e Q o n z a l e z . . 

zú\ obwildnq 00 .IfiíiOA Col *ioq 8 .«tülj>9i 
.1> UÜ 

, ¿ ¡ ¿ BnohnUI jb Imno-onel lob m«)hl 

Soldado. Sebastian Delgado y González 
M..A» lebot t t fA R e c a d o 1 y 'GinSnez. . 
(d/1 , .b Francisco Bernáldo de Quirós. 
id. Salustiano Martin y Godino. f 

, b c . c , .bi .xsicolA eb neol 
, I/» • < " Í .q*3 *it> « i o n ; / «I 9b mobl 

Soldado- Juan'Jüárráñz'y'Giméhi). * . 
Id. .q í Hermenegildo Iliaztlelk Fuente. 
Id. Benito Allende Moreno 

J»J LUÍ j . J J I . I ; 4 , A W | F | | . ^ - ^ 

lJ/;ihOJi 
ob o n c m «il» US-ÍJFLJKT 

PARTIDOS JUDICIALES. 

.mhVh'1 
El Molarr 

eh fio\tfVtnl n\> IftrtaioMtiUiiot) rút 
Colmenar Viejo. 

' - . S I S . " C 5 

lliginio Camacho y Bachiller 
Lucio Carbajal y { jarcia . . 
Faustino. Puai;te, Martin. . 
León Baquero y Rodríguez. 
Andrés Barragan y_ .Salvador 
Mariano Aragonés V A l f a r e z 
Francisco. Sarnero y García. 

I T 1 - ^ «.'w, ÉSOS 1 , 0 " 

. . t O . . . S.MartíhdeValdeiglesias. S. Martin de Valdeiglesias. 
. TQ . . ftAbregordo. , , ,, „ , „ ; Torrelaguna. 

$ , h XC . . • Bobledo d? Chávela. Id. 
• . . Moraleja del |Medío. Getafe. 

oniohiHia lyb nokutftiidl ni r. I9bep0ia eb ofl| 
cd .«mj> NOJIIMIIIHI'I/.lliiní; / K'jiiobíibmiiif -.1 

Santos^de la Hupiosa. Mcata, iidh 

S ( ! Regimiento de Málaga mim 4 0 . 
Sjt 13 

ro 

Te 

Barajas. 
Madarcos. 

.SI 

Tomas Fernandej y Fernandez. 
Leandro BioTúero v Gómez.. 
Antonio Cobo-V (iimpitío. . 
Gregorio Sicilia y Cáoiffra... 

-Martin Berduras y Feriande^. . 
— ¿fAngel San Pedro y Perft . . 

Guillermo Blazmifiz Reífendo 
Ildefonso-DíazBencf.I . 
Florentino Gómez y Lucas 
Matías Velasco y Feüa. . 
Lucio Guzman y Peha. 
llermene^jl^^toraTrp Muncp. 
Aguslio-. Hodri^o-piazi 
José Lloret r bcrnell.l 

I §osé María Hernaridezjy Guerrero, til' ±¿ 
Amos Villar y Esj)aftaL.. 
Felipe Alartin.l)oJiüjiguez. . 
Juan García Fernandez. . . 
José Dacimeñdcz Feímandez. 

o Jeogragias Uuerta y Ortega 

Soldado 
0 I d . 
• Id. 
:'ld. 

Id. 
- I d . 

Id. 
S l d . ^ 
o l d . t 
- I d . ? 

Id. 
* I d . ^ 

I - I 
^ Jylian Bermejo y C? 

r a 
• • I¿> 

' * 8 o 

. M 

. . f'c 

• 16 
' * 8 5 
• * 0 2 

'ta 
. M 

• .L><> 
• -de-
' i U 
' " ló 
¿:>¿M 

lurrelaguna. 

tJbmchon. 
Id. 

.tolitoulnuitV» ^ | Id. 

n ;Kstremerá 
Id. 
Id 

Sin Fernanldo. Alcalá 
•^ranjuez. j - (Jbincíioii. 

Número 4 0 5 . 

Por Real orden de 46del actual, S . M. la 
Reina (Q. D. G. ) , accediendoálos deseos del 
Ministro plenipotenciario del Rey de las Dos 
Sicilias en esta corte, se ha servido mandar 
que si existiese en la provincia el subdito 
napolitano Vicente Marolta, de oficio músico 
ambulante, cuyas señas se espresan al final 
de esta circular, sea arrestado y conducido 
á disposición del Cónsul general de S. M. 
Siciliana en Barcelona. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
.civil, Inspectores de vigilancia y demás d e 
pendientes de mi autoridad procedan á la de
tención y remisión del sn ge lo mencionado á 
disposición de dicho Cóusul, dándome de ello 
conocimiento inmediatamente. 

Madrid 3 0 de marzo de 1859 . .p -El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

Señas de Vicente Marolta. 
* m!} Mis *J 'UITM'l LI >íI-1»I*>.ULL»UO '.í< xLl\'J 

E d a d . i 9 años, estatura regular, pelo 
caslafto, ojos a l pelo, nariz regular, boca 
idem: una cicatriz en la cabeza cubierta de 
••'ílo encima de una'oreja. 

Número 4 0 6 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y, demás 
flependienles de mi, autoridad practiquen las 
nías activas diligencias para conseguir la cap
tura del soldado desertor del regimiento Lan
ceros de Alcántara Juan Moreno y Giménez, 
natural de Fuensanta, provincia de Albace
te, de 2 2 años de edad, oelo y cejas casta-
LINO NIFT.I IWIM/IH.-I . . . I ños, ojos pardos, color moreno, nariz regu-

I lar y barba poca. 

• « u « T!í- -, Navalcanierü. 
l u é s d e l a Vega de Armijo. 

^ M D A R A C E T 4 - T ¡ , O J ( , I , Q Í I O 0 M 

,:Ü,",T U o ^ ' ' " J " S. Martin VaMeig.esia, 
Villa del PrádOÍ'*' " " id. ms « I B b ol 

/JI> .lamfuaii»;! eb'sctili nsldbsh .lü'noJ-
>'avalcarneijOv:-.i etemoi ol Navalcarnero. „.oi 

Id. 
lea. 

, |.as Hozas 

itáv^lcarnerp. 
Brea. 

ib 

Navalcarnero 
(.hinchon. 

Trasladóái'domiciUo>áAKeantfr. AD o t h 3 ' m í 0 3 » « o o - a i í j j a l ! 

.^íuhapineríaj. Navalcarnero. 
>>fflldemoro Getafe. 

Í S E N T E el Saz*JM,i sib m abbiJ'uooUleiHíJ 
Tielínes de Tai ^ • f - . Cliinchoa. 

^ u ^ ' Na V ; loa , : l l ero . 

Caboo. . 
turne García y Velasco. . 
japito Fabrian Cerceno. . 
egorio Marcos Montóte . . . • 

^QBC^slao Beguillas y Pascua!*/. M 
Félix Gómez de Tfcffon. 
(K'ilio Ricsoso y ÍHaza. 
Fusebio García Calbo. . 
Qeogracias Montes Herrera. 
> arliu Barca y Domínguez. 
Piedro Ramón y Gómez. 
Ipmás Bonilla y Sancha. 

- Federico Guirado é^flita. 

. 1 í ] 

.yioi 9b oih b 4i5 t5»\-»>â  í o í -k,II gb»ivi 

S E S T A S E C C I Ó N . 
. . . . . . . . 

UJRECOICft OI.NLKAI. ÜÉOBRAS PUBLICAS. 

- J .Én virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha, dos del corriente y esta Di-
roccion general lia señalado el día 2 7 de 
abril próximo, á las doce de su mañana, 
jara Ja ;adjudicacion en pública subasta, del 
uTiendo del portazgo de Barcena .(Je Pié de 
loncha* situado en la carretera, de Vallado-

lid á Santander, por tiempo de.dos años y 
cantidatimenor adoaisibleide ciento cincuen
ta y un mil ochocientos rs . vn. en cada uno, 
en que se lia hecho proposición. 

La subasta se celebrará en los términos 
reyeujdos por la instrucción de 18 de mar-
ó de 1 8 3 2 , en esta corte, ante la Dirección 
¡eneral de Obras públicas, situada en el l o -
al que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Santander ante el señor Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos de 
jnanilieslo para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, 
la luslruccion de 22 de febrero de 1 8 4 9 , las 

ftatallon lcakkdom'd^[AWa^ "Tonhés. 
Td omi/«m oio'JI'l 

' t - 0 0 • • • • Laniarma de Est^ruelas. Alcalá. 
' ^ n ' , ' . . ' 'rWalilbdeToible. Ídem, 
^loi ü< ei^q coilsíuq. ífi Bal ,r. ; ^ m | ¿ z u e l ( £ . ( ¡ , ,a te . 

^ ^ ^ ^ ^ m ^ . P r o v i S t S a j a r a . W M ^ ¥ M ^ M & } | l l 
. . . . Valdeaveroj. - - . v i * \ Alcalá. ? | de. 1842, y la Ueai urden de i . 4 de abril de 
• .--¡ii#.'i *J.I íuím ChinchonJ v. Chinchón. 
• • • — Valdemorillb. J ¿Savulcarnero. 
' tó¿r%n- 4 1 i. w ,Co»™enar V i ^ . ' ^ 0 ' Colmenar Viejo. 

.1 l l t f t I a r e j o d e S a l t a n é s . ;;, ¿ : Chinchón. 
*<ugl i d : Colmenar de 0)*eja. .«ifliieoJini | ¿ e m > 

mdit«o)iou 
relación, 

sin es-
, ^ « VOZNAN uci UUIAIIOU provincial de lajjaisraa, dpn Germán 

rccej)cion. ^ a r z o _ d e j p ^ E l Gobernador, M a r q u ^ ^ ^ V ^ e fe^jo 

. tSSl- :aiH«AU 

»BÍ b , Oc.BI •>>. Indo al» M ítoh%ii^ 

.e03ua;)i soavio» 

-uq oü ,obsbiíoc»ioo (MJt i«><¡ h,b solüliT 

. . . . >? O f c l * .olíwiíd 
,obeí)iIdüq , obn&lib OOt ioq o lüb mSl 

. e i - j í 

.ndonc . t i 10 A SU C8 ob .l .imuno m-.l,! 
Sí- eb / .cdoms .ai * t t r 'tM'A 

./rxíü 8OJNR4>n I ? ¿ 
•OSfitíl eb v tfidonB .«i I b j ; O ü eb ojíoo/ 

j.i-lil « I H I M O 

SI ¿ 0 1 íh> Y tfid<mn i>o i; Me. Ofef .Oíii/ 
iOlliJU»!'* MÚHJUL.!) 

.«>hBUí* M r» £1 «b ?üidil abbreb m:'i 
01 'ib V ,uloilfi »Cf1 &¿ i>b .WWUllkilUt! 

indil üohuuo 01 i: 

1854 , aclaratoria del Real decreto de 17 de 
enero ílel propio ano, sobre exención de gra
nos, cu va observancia, asi como la de c u a -
lesquiera otras disposiciones generales ó lo
cales que pu2dan existir, es obligatoria, con 
(arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición quince del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán én plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 

• tomar parle en esta subasta será la de treinta 
y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho 
reales, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene ta referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó m a s 
I; proposiciones iguales se celebrará, única-
1 : mente entre sus autores, una segunda licita-



cion abierta en téfc 'téttñífttó' prescritos por 
|g cüaclfi instrucción. 

íob y ^ S i 6 W 8 W r ^ ^ r a i s ^ ) l e para las pro-
¿osicioaes que se li'igan en los pliegos cer-
eorrados, sécala del meilio dieimo; y la pr'(-
outera.de l a s ( J ^ ^ j c i e i - c n parala licitación 
abierta, si Unieie lu-ar. será también del 
medio diezmo por lo menos, pudieudo ser 
U^íjuce^i^asá voluntad de los lidiadores, no 
bajando do cien rs. va. cada una. 

Madrid 21 'de marzp de 1 8 5 9 . — $ 1 Di
rector general, J o s ^ j p g s c y de Cria. 

-9b ^ ^ d m ^ W o á s & n . I 
-T»t) HL LI IICOSOOTQ Imífi-IOFTIU iui mi» R'.IJN^ÜUI-.Q 

¿ Nv, l l ^iaO de , en-
teraüo-üel anuncio publicado con fecha de 2 1 
de marzo de 18aU, y de la» condiciones y 
requisitos qué se exigea para la adjudica
ción en pública subasta'del arriendo por dos: 
artos del portado de Uarceua de l'iétle Con
cha, se compromete a lomar a su cargo di
cho arriendo, con eslncla sujecioii á tos es -
pW83iUos requisitos y condiciones:' 

(Aquí la jiroposicion que se ha¿a, admi
tiendo o mejorando lisa y llanuiüeuw £l tipo, 
Ujado, poniendo la carrtnlad en letra.) 

Fecua y uroiáihl propoufeule. 

- IBüi» ,-:'>BIL»ML/. —-UMI-X R..| B . . - ¡ B ' Ü I . ' I 

ADHlfttitlUClO.N tecim DE ' PROPIEDADES V1 

'•fcÍEtífeCétoS DEL ESVAOO DE LA PROVINCIA DE 

HJ|Biftlfl(jÍlí08flOO$Uq íiib«fiWlOfi ¿6(1 
& j , . , i'(j de abril próximo, de doce á 

una dé isa inaudita, deberá cele orarse en es-
la Administración principal, sita en la plaza 
Mayor, uúui. 7 \ U, cuarto segundo, la su-
. • , . i i . 10.JH 
basta publica del derribo por aprovechamien
to de materiales d¿ la casa núm. ¿ 0 de la 
calle de san Andrés J e esta corle. 

Dicha subasta se ceiooiara ante el seüor 
Administrador general, Onoiat primero, In
terventor y líscriouno Mayor de tientas de 
la provincia, con sujeción a los pliegos de 
couüiCiones que para inteligencia de los que 
gusten enterarse ue ellos se iiabaran de nia-
muebto en ta i*etenda Aommistracion todos 
los» uias no íebiivus, ¡de a o c c a i r e s Ue la 
Uuxleuiir.ni 0 6 MII HHOII >.id ii .mni/oiq Ihd 

s e advierteá los lidiadores que lo" pies 
derechos que existen en dicud nuca, son • de 
propiedad del inquilino dou Miguel Canales, 
arcual se te deciarU por la Dirección general 
del J'rttitio ;eft'orue(i de del actual Su per
tenecía , y quien podra eslraerlos c o m e ten
ga por comemente, pero de acuerdo para 
ello con el rematante. 

Madrid 50 de marzo de 1 8 5 9 . - 1 » . V. , 

tendrá lugar por los síndicos nombrados en 
junta de acreedores, celebrada al etedtg, y r 

con asistencia del infrascrito Escribano prin
cipal del referido Juzgado, losdias 12 , 13 y 
14 de abril próximo, desde las diez de la 
nuiñana hasta das cuatro de la tarde, en la 
casa o a l i e : ¿ Torija, núm. 14 , cumio bajo, 
donde se hallan custodiados. 

Madrid 2 9 de marzo de 1 8 5 9 . — J o s é del 
' P e r a l y ü o , r z a l e / . . - l U . 

Judías, de 2 2 á 3 0 re. arroba, y de 8 á 4 2 

r c j i a r U $ $ j g ^ _ £ o b j ^ f ^ — A « > i y A s ^ p i » W ¡ o a d o 1 9 - 7 5 . 
)ba, y de 10 a 14 f j d e m d e s e g u n d a id., id., 12 . 

. A I . V M 

Julián Melendo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ante. 

^rroz,"áe , S6 J a v 34 rét árro 
• cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. * . « * 

ñ 
Jabón 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1(2 rs. arroba, y de 2 I j2 

M í , á ? « í|2 Wártós Übra 

•Precim-ttr granos en rf mercado>-dt-hoy-.—^ 

barbón, de 7 á S i s . arroba. 
aben, (íe'55 ¿ 3 $ r s . arroba, y de Í ^ ! á 2 l 

Deuda amortizable de 
p r i m e i ? clase, 

Cebada, de 3 6 á 3 8 rs. tañe esga. 

, , ,, Trigo vendido, 
r 
Fanegas. 

Precios. 

Rs. vn. 

. ¿ ; c22&m. ÍÜÍ^ÜX =>b u\i\VrmqftH 
2 6 0 5 9 1]2 

1 * I N • & • . . . . 

9b oí78d»U 
>b i:rfl4i"K 

7 6 . 

&8. 
12. 

Los propietarios, colonos y ganaderos en 
jurisdicción de Torrejon de Ardoz , presen
tarán en término de ÍIU nce dias (contados 
desde que este anuncio aparezca en el ftóté-
iin Oficial)',"relaciones juradas y en forma, 
de las variaciones,que hayan tenido en' jm. 
¿riqueza rústica, urbana y ganadería , con el 
tin de proceder á la formación del cuaderno 
• i.- liquidaciones y amillaramientos que ha 
de servir de base al repartimiento de la con
tribución lerritotoal'de esta villa correspondí 2rt , , i r ,y 

^ienle al aúo de ! j l860 en inteligencia que, | , : t ' ' . " ^ o 
trascurrido dicho término, se harán de ofi
cio á los que no las hubieren presentado, y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 3 0 de marzo de 1 8 5 9 . 
i—José Fernandez, 

Alcaldía constitucional de flavalucillos. 
RAT/ÁJ. ..,! 

El \\ imlamlento de Navalucillos, com-
telenlemenle autorizado, subastará un c a r -
)oueo de corte de les sitios Oumbria de la 
tuda y Solana de^Mtfrro de Valdefueutes, 

de su 'término jurisdiccional, bajo el tipo de 
ÍH céntimos' éh arroba, en concepto c|e 
|nontaracia. Para que ten^a e(ecto ha sena-
lado el dia 2 6 de.abril próximo en su sala 
Consistorial, de diez á doce de la mañana, d e 
biéndose eetetifttplaa<8eguQdo remate para 
ía admisión de la mejora del diezmo el dia 
í> de mayo ¡IMVMÜALO. en el mismo local 
^ horas . 

$ 7 
57 
6 2 
57 

18 

9iy¡> Afr*. i.\+\i>\I ->U^IOM.. . . v 6fl l i 2 
3 0 61 1|2 

6 3 ' 
6 6 : : 
57 

ídem del personal, id. , 1 0 - 5 5 d, 
A w i o i ^ ferreteras.— Eiaisioa & 4 . 

de abril de 1850 a ÍD«H) rs . , G p o r ' i ¿ 
| anual, itl., ! » « 0 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 4 - 5 0 d. 
Ídem de 1 .° de junio de 1 8 5 1 , de á 2000 

real''>. id., 9 o d. 
n n T d é m de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de '¿ ^ 
rrcilrij id. — SJ* 

ídem de 1.° de julio de 1 8 5 6 , de á 2000 
reales, id. , 8 6 - 2 5 d. 

Acciones de obras públicas de ^ 
julio de 1 8 5 8 ídem 8 6 - 3 5 d. 

v W e t t A l á feéál^«Isabel II, a M 1 * 1 ^ 
reales, 8 por 1 0 0 anual, no publicado, 105. 
5 0 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za-

ídem d^l de A l a r í Santander id., 80. 
nútídem dnlBaneo tleEspíma, id., 1 aI). 
oni|to-:dBila ,»Bociedáíl :toétalúrgica áV Sao 

Juan de Alcaráz, id. , 5 5 d. 

ídem de la Aurora de España, id., 70. p 
CAMBIOS. 

LANDRES á 9 0 djas fecjfta, 5 0 - 4 0 p. 
París á 8 dias viala, o l 2 4 . p. 
ou-/ioK 9b/!aU¿-ülííuiL 

~ 
ALCALÜIA-CORREGIM'ENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
a Intervención de arbitrios municipales, ei» 

él mercado de granos'y nota de precios d« : 

¡artículos de consumó, resulta lo siguiente: 

io:> 

4 8 . . 
id 2 9 . . 

1 9 

16 . . 
i f c * . . 

1 : 
LITAWU. 

(tiom.* 

/ ,oltí'Jmo'I !>h onolwii'l^. h i:q;ioo oup 
COMANDi.NCU DE LA GUARDIA CIVIL DE LA P R O -

VLNClADE JIADIUD. 

Él dia I í del mes de abril próximo á 
las doce de s 1 mañana, leiulrá lugar en la 
oficina de la Coaian lancia Id subasta de las 
obras de reparación de varios casetones, si
tuados en las distintas lineas de esta pro
vincia. Las pers mas á quienes acomode in
teresarse en las referí las, podrán presentar
se en dicha dep MÍ leticia donde eslará dénía-
liesto el pliego de condiciones. 

Madrid 23 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Co-
roneí Comandante de provincia accidental, | 
JosóGiiicia, f 

l¿ uJn^iiüJ./.' •'•••/! ¡'u. .aobftrtdb 

PROVIDENCIAS JUDICIALES . 

I 'Entrado por las puertas en el dia de hoy 

2 0 4 2 fanegas de trigo. 
2 6 0 8 arrobas de harina de id. ¡ a lante 
4 6 0 0 libras de pan cocido. I "T & ®P 
7 8 0 4 arrobas de carbón. 

15 carneius, que hacen 1 .081 li 
^bra^^iJe peso. 

.eicjfilfibfiiií) ''b uiónivuiM .oboll 
precios de artículos al por mayor y menor 

(mtvilttái de hoy. 

Harina m la corte. 

fincq Gilncifig omo'i—H*-

'JuigUo deXarin 
oooo v Blíioníuri kolac 

o^'ífei tlrtuil de [irovider.cia del 'Exento, se-
ñb^'Pr^sidénte dé ! la Junia consultiva de la 
Armada, Gofo del Juzgado de MaHna <in la 
corle y su lérmino, se venden en pública 
áfóónWa varios 'moébfés f'orrbs 'efectos, 
jSettenecionles al concurso d é dofta Doftlftgj 
Oba'rrios, viuda, dé esta vecindad, cuyo acto 

hoy. 

t a r n e de Vaca, ¿é á 5 4 rs . arroba, v ' f 
de 20 á 22 cuartos libra. 

PDTMN(lccarneró r da20á 2 2 cuartoslibra. .JY un^mliOFondos FRANCESES. 

Ídem de ternera, de 6 8 á 8 6 rs. arroba, y 
de 3 4 á 4 2 cuartos libra. 

dem de cerdo, de .86 á 9 2 r s . arroba. H • * f * f ? i 0 ü ' ! ' * J f f i 5 S 3 
Tocino añejo, de 9 0 á 9 6 r s . 1 M 

'SÓ á i a c S a ^ t b s libra. ¡ B ^ - " 
tldem fresco, de 3 4 á 3 6 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 8 9 112 & 91 rs . arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 4 2 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 5 9 á 61 rs . arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 5 0 á 5 6 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 3 2 á 4 2 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 

4 0 . b tesxT 
1 0 0 

58 

6 7 
« ! • 
6 3 
5 8 
6 2 
5 8 
5 5 5 { 4 
5 3 
5 8 
5 0 
6 2 
5 9 . . 
5 5 . 1 ( 2 
3 9 

se-
51 
6 4 
59 
5 6 
6 2 112 " 
6 1 
5 8 
5 7 

R A 

— O 

i 1 
K> ni 

I 

. - • • , . ' . 

2782 

Quedan por v^ndersobre . . .44^9 w\\»u: 
Precio máximo 6 7 

, ídem mínimo 5 0 
I J i lédÍo. . 6 0 - 7 

Lo que se avisa al público para su inte-
ii¿énüai: 

Madrid -fr de abril de 1 8 5 9 . — E l Al 1 

calde-Corre^íjor, Duque de Sesto. 

~ ~ " 

BOLSA DB PABJS: 

4 6 r t l 1.° de 1 8 5 9 . 

por 100 . 6 8 - 5 0 . 

I Consolidados. . . . . . J M W l f l p , 
iiKim^iariq • 

.1.1 

l\ f otíOA/iil.IR. o 
'• — ~ — 

"ejrf 

i . 
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M 

c o et> <M i>© « o o> 
? r T- I B S 
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U 5 » 
a d a S a 
7- S S - 3 
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O 50 >• 
V) 
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, , ! | 5 
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P 
! 
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«ib 
I Í8 

01) <OÍÍTÍLLJ'^LL H[l,Y 

ftfisaaon í/e/ 1 / </e a6ríí de 1 8 5 9 , á ía* 
. tres de la larde.-- — 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 4 1 - 8 0 c . 

Ídem del 3 por 1 0 0 diferido , publicado, 
3 1 - 1 5 . 
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KOITOR, O. Ji o ANTOKIO GARCÍA 

ímprenla drf mümo, V4Ü«-Afart'a, nú»» 
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